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ANALISIS DEL SECTOR 

1. ASPECTOS GENERALES 

 
OBJETO: 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA PERSONERÍA DE BOJACÁ 

TIPO DE CONTRATO A 
CELEBRAR: 

PRESTACIÓN SERVICIOS 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: 

CONTRATACION DIRECTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASPECTO 
REGULATORIO: 

La Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación de la Administración Pública” establece cuatro modalidades de selección para 
contratar con el Estado: - licitación pública; -selección abreviada; 
- concurso de méritos y contratación directa. 
 
Conforme lo establecido en el artículo 2 numeral 1 de la Ley 1150 de 2007, la escogencia 
del contratista se efectúa por regla general, a través de Licitación Pública, con las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del mismo artículo, esto es, selección 
abreviada para adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización o para contratación de menor cuantía; así como concurso 
de méritos para contratar consultores o proyectos, y contratación directa en los casos de 
urgencia manifiesta, contratos de empréstitos, contratos interadministrativos, contratación de 
bienes y servicios en el sector Defensa, y DAS, actividades científicas y tecnológicos, 
encargos fiduciarios, inexistencia de pluralidad de oferentes, prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, arrendamiento o adquisición de inmuebles. En 
consecuencia, el marco normativo que debe regir el presente proceso de selección está 
conformado por la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, y el Decreto 
1082 de 2015, mediante la modalidad de selección de contratación directa establecida en el 
artículo 2 numeral 4, literal h, de la Ley 1150 de 2007 según el cual, la escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de selección de contratación directa, para 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales, en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, y 
demás normas concordantes. 
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ACTIVIDADES A 
CONTRATAR: 

1. Apoyar la Proyección de oficios, y demás documentos requeridos por el supervisor del 
contrato.  

2. Proyectar la documentación para el trámite de las PQRS, radicados ante la Personería 
Municipal de Bojacá, que sean asignadas por el supervisor del contrato. 

3. Proyectar los Oficios a las diferentes entidades, secretarías, despachos, entre otros, con 
el fin de darle trámite a las diferentes PQRS, radicados ante la Personería Municipal de 
Bojacá, que sean asignadas por el supervisor del contrato.  

4. Apoyar la Proyección las acciones constitucionales que sean asignadas por el supervisor 
del contrato. 

5. Apoyar la proyección de los derechos de petición y acciones de tutela, que sean 
solicitadas por la ciudadanía en competencia de las funciones de la Personería Municipal 
de Bojacá, que sean asignadas por el supervisor del contrato.  

6. Apoyar la atención a los usuarios, ciudadanos y comunidad en general, en competencia 
de las funciones de la Personería Municipal de Bojacá, que sean asignadas por el 
supervisor del contrato. 

7. Asistir a los eventos, reuniones, actividades, comités, audiencias y demás, en los que 
haga parte la Personería, a indicación del supervisor del contrato.  

8. Las demás que se desprendan por la naturaleza del presente contrato que sean 
solicitadas por el Supervisor del Contrato. 
 

 
 
 
 

 
CONDICIONES DE 
IDONEIDAD Y 
EXPERIENCIA: 

Por tratarse de una causal de contratación directa, la selección del contratista obedece a la 
idoneidad y experiencia en la prestación de servicios de apoyo a la gestión. Conforme el 
alcance y la disponibilidad de tiempo que amerita la aplicación de conocimientos en la 
ejecución de actividades o servicios que se detallan a continuación: 

TITULOS ACADEMICOS 

- Título de Bachiller 

- Acreditación de nueve semestres de Derecho  

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 

- No requiere 
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2. ESTUDIO DE LA OFERTA 

 

Se consultan y analizan los precios del mercado para estimar el costo de las actividades o servicios que debe realizar el 
contratista de acuerdo con el objeto del contrato, y se consideran las variables pertinentes para calcular el presupuesto de 
la respectiva contratación: 

 

2.1 Análisis de Precios Histórico 

A continuación, la entidad se permite realizar un análisis histórico referente a la PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION que se pretende contratar, así: 
 

A
Ñ

O
 

NO. CONTRATO CONTRATISTA 
OBJETO 

 
CUANTÍA DURACIÓN 

2
0
2
5

 

CPS-020-2025 
DANNA SOFIA 

MONJE CHAVES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE APOYO A LA GESTIÓN 

PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

REDACCIÓN DE 

DOCUMENTOS, ATENCIÓN AL 

USUARIO Y EN GENERAL LAS 

QUE SE REQUIERAN PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

FACATATIVA 

$8.750.000 

CIENTO 

CINCO 

(105) DIAS 

2
0
2
5

 

CD-PMS-064-

2025 

FRANCY 

CAROLINA 

PALACIOS 

GUASTAR 

“PRESTACION DE SERVICIOS 

DE APOYO A LA GESTION EN 

ASUNTOS RELATIVOS A 

VEEDURIAS CIUDADANAS, 

ATENCION AL USUARIO Y 

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES QUE 

SEAN DE COMPETENCIA DE 

LA PERSONERIA MUNICIPAL 

DE SOGAMOSO””  

$ 4.900,000 
TRES (3) 

MESES 

 
 
2.1. Análisis del Mercado: 

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, prevé que al tratarse de un “Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión”, la ley permite que con una sola oferta se contrate.  
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Por lo anterior la Entidad recibió la siguiente cotización:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. Otras Variables Utilizadas para calcular el valor del contrato: 

Los honorarios calculados para estos servicios de apoyo a la gestión se harán de manera concertada entre la 
Administración y el contratista. Se tomarán en consideración los precios del mercado de servicios técnicos y/o 
profesionales que acabamos de mencionar y su oferta para este tipo de actividades y asesorías, tiempo de dedicación a la 
actividad o asesoría, experiencia, títulos profesionales, postgrado, maestría, doctorado, tiempo de ejercicio técnico y/o 
profesional, entre otros. 
 

FECHA: Bojacá, Julio de 2025 

 

 

 

 
SONIA LORENA MORENO GIL 
Personera Municipal 

PROPUESTA 
PRESENTADA POR: 

 
LUISA FERNANDA MURCIA VASQUEZ 
C.C. No. 1.016.042.808 de Mosquera 

 
OBJETO PARA 
CONTRATAR 

 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA PERSONERÍA DE BOJACÁ. 

 

 
PERFIL 

ACADÉMICO TERMINACIÓN DE MATERIAS EN DERECHO 

 
EXPERIENCIA 

GENERAL: NUEVE (9) MESES JUDICANTE 
PERSONERIA DE BOJACÁ 

PLAZO DE EJECUCIÓN: VALOR MENSUAL: VALOR TOTAL: 

03 MESES DOS MILLONES DOCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($2.200.000,00) 

ONCE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 11.000.000) 
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